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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1790 Conflicto entre órganos constitucionales nº. 355-2017, en relación con el 

Acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados de 18 de octubre de 2016, 
ratificado el 20 de diciembre de 2016, por el que, rechazando la disconformidad 
expresada por el Gobierno, se toma en consideración para su tramitación por 
el Pleno la Proposición de ley orgánica presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista sobre la suspensión del calendario de la implantación de la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de febrero actual, ha 
acordado admitir a trámite el conflicto entre órganos constitucionales núm. 355-2017, 
promovido por el Gobierno de la Nación frente el Congreso de los Diputados, en relación 
con el Acuerdo de la Mesa del Congreso de los Diputados de 18 de octubre de 2016, 
ratificado el 20 de diciembre de 2016, por el que, rechazando la disconformidad expresada 
por el Gobierno, se toma en consideración para su tramitación por el Pleno la Proposición 
de ley orgánica presentada por el Grupo Parlamentario Socialista sobre la suspensión del 
calendario de la implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa (LOMCE).

Madrid, 14 de febrero de 2017.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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